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PRECIOS DK SUSCRIPCIÓN

Dentro y fuera de la capital:

Por un mes. . . 2^50 Pesetas 
Per tres meses . 7^60 >
for seis meses . 16^00 »
Por un año . . 30‘00 »

Número suelto, 0*60 céntimos 
mes corriente

__ Marte8, 26 de Septiembre
Aáo de la Victoria Franqueo concertado

BOLETIN t OFlCIAl
de la Provincia de Logroño

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

Xasta tres meses 0*76, y fe
chas anteriores 1 pta.

Advertencia.—No se admitirá*:, para la inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de la Provincia

PRKCIO dk inserción

Los edictos y anuncios ofioia- 
y pfirtieulares gue sean de 

pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA, y los 
anuncios judiciales a rascón 
de CINCO céntimos también 
POR 1 ALABRAf debiendo los 
interesados acreditar antee de 
la publicación, y por medio de 
la correspondiente Carta de 
iagd^, haber satisfecho su im
porte en la Depositarla de 
fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán

V'S"’"’''"'./y ftrrHmia» df Se iv.crite m la Contaduría dría ExcrlmMnta Vipuiadin frovindal. 
d^^en^nôâedtrr^ri^rJ^trrr 0^ 1 Ï^S» dr la rnrerip, Un er adelantado; por tanto, roü ,r atmd«-dn lar mr
3 one lermior, lo nf _otra eeta. Se entiende heilta la pion.tilQiniin el dta ' cri'icioner ÿve nengan eieom, afadae de en, importe, dttimdo hacerlo loe de fuera 
3 iur termina, la inrrrción de la Lep en la GJCÍIA-(Art. i.’áel Código dril) • dría capital por mean, re tünunmnren'Jeeoei., Ciro I, idZi^raLfd^ ^^ro

MinisM eé 11 ÈtfEîaa
Í764

Orden de 15 de septiembre de 
1939 anunciando concurso entre 
ex combatientes y eje cautivos 
para ptoveer. 7.000 plazas de po
licía armada.

Con arreglo a lo dispuesto en 
el Decreto de 8 de septiembre ac 
tual (B, O. núm. 253), por el que 
se autoriza a este Departamento 
para la celebración de una o más 
convocatorias de personal con 
que atenper a la reorganizadón 
de los servicios de Orden Público 
este Ministerio con el fin de lograr 
una recluta bien seleccionada, hi 
de atender de modo preferente al 
patriot Seno de los aspirantes 
acreditado por su condneta en 
relación con el Movimiento Na 
cional, antes y durante la guerra.

En su virtud se acuerda una 
primera convocatoria para la 
provisión de siete mil plazas con 
destino a los efectivos de policía 
armada y tráfico con arreglo a 
las siguientes bases:

1.” Podrán tomar parte en ella 
todos los ex combatientes espafto 
les sargentos cab^^s y soldados 
del Ejérciro y Milicia Nacional 
que reunan .seis meses de frente 
y les ex cautivos que por tal con
dición no hubieran tomado parte 
en la guerra pero que hayan cum 
piído con anterioridad el servicio 
militar siendo condición indispen
sable para uno y otros tener 
21 años de edad sin pa.sar de 35‘ 
carecer de antecedentes penales, 
reunir las condiciones de aptitud 
«"iicd necesarias y a'canzar una 
«’’tatura no inferior a 1 670 me
tros con arreglo a la prelación 
siguiente:

a) Caballeros de la Orden 
Militar de San Fernando.

b) Condecorados con la Me
dalla Militar.

c) Sargentos efectivos.
d) Voluntarios incorporados 

a filas coa una antelación supe- 
n®** meses al primer 
llamamiento de su reemplazo.

e) Recompen.sas militares ob
tenidas en orden dç mayor a 
®enor importancia.

f) Mayor tiempo de frente y 
número de heridas sufridas.

g) Hijes o hermanos de muer
tos en acción de guerra o de sus 
resultas en defensa de la Patria o 
víctimas da la revolución.

h) Mayor tiempo de cautiv e-

t® En igualdad de condiciones 
será razón de preferencia pf seer 
el empleo de Cabo y pertenecer a 
Unidades de voluntarios. En icase 
ae coincidencia se atenderá a la 
niayor edad.

j) Para los comprendidos en 
1^8 apartados a) y b) no será in j 

dispensable la tall^t mi imn e.sta- 
blecida; en casos fxe pe males 
qor mérito- extreordinirios que 
concurran en el a.«pirante podrá 
asimismo ser dispensada, por 
acuerdo del Ministre.

2 .® Acreditar inmejen bles 
antecedentes político se li tles así 
como la adhesión entusiasti al 
Movimiento Nacional.

3 .® Poseer la p eppi ación cul 
tural y provisional determinada 
poi un programa elemental, que 
será dado a conocer oportuna 
mente.

Los que aspiren a pertencrer a 
lo especialidad de tráfico habrán 
de poseer, además, la documen 
tacíón oficial que acredite su 
aptitud.

4 .® Los admi os disfrutarán, 
en tanto o^ra co«:a no sq disponga 
de igual retribuc’ón y emo ume '.- 
tos que actualmente tiene asigna
dos el Cuerpo de Seguridad y 
Asalto.

5,® El régimen de ascensoi st 
ajustará, provísiona'mente, aí 
existente para las fuerzas raen 
cionadas en la regla precedente.

6 ® Por la Dirección General 
de Seguridad se adoptarán 'as 
disposiciones convenientes para 
el desarrollo y celebración de la 
convocatoria que se anuncia en 
la presente Orden.

Burgos 15 septiembre de 1939. 
Año de la Victoria.

Serrano Suñer

Comisirii íenl di BU- 
üMttj Importís
Delegación Provincial de 

Logroño
1797

Esta Deleg ción ha acordado 
que a partir de esta fecha el pre 
cio provisional del yeî.o sea el 
siguiente, en espera de la re.soiu- 
ción definitiva de la Superiori Hd.

Saco de 40 kilosjüc peso 0 80 
pts. puesto en fáb *ica de Riba- 
frecha.

El precio para 11 Capital y dis
tintos puntos de Ib provincia se
rá este mismo incr íment ido con 
los gastr ? de tran; porte hast i el 
punto de destino i; obra.

Lo qu¿ se hace público eirá 
general conocimiento y enmpii 
miento.
Logroño 20 de septiembre de 
1939'—-Año de la Víctor a

El Delegado Provincial 
Antonio Olivé i 

1798 i
PRECIO - DEFINITIVO DE i 

LA LECHE - i
La Comisión General en telé- i

grama postal de feuha jl4 de los 
corrientes n.° 25.478 comunica a 
e^ta Delegación quedan aprob x- 
dos definitivamente los precios 
dí la leche a 0'75 pts. litro en la 
Capital y 0‘70 pt8„en las distintas 
localidades, a excepción de Haro 
y Calnh-írra que será el mismo 
que el de la Capital.

Lo que • se hace ¿fLÚblíco para 
general coiiocimiento y cumpli
miento.

Logroño 20 septiemrbe de 1939 
Año de la Victoria.

El* Delegado Provincial
Antonio Olivé

12 Mi dt li H
COMANDANCIA DE LO

GROÑO
ANUNCIO

Debiendo procederse a la ven 
ta en pública subasta ei día 1 de 
octubre próximo, de las escope 
tas recogidas por la fuerza de es
ta Comandancia, en virtud de lo 
prevenido en la Legislación vi- 
jente, se anuncia al púb'ico por 
este medio, para que los que de 
seen tomar parte en dicha sub as
ta comparezcan a las 11 horas 
del día expresado en la sasa cuar 
tel de esta Capital.

Logroñ ) 16 de septiembre 
dí 1939.—Año de la Victoria.

*EI Primer Jf fe

AYUNTAHIEm DE LOGROSO
EDICTO

1789
Por el Exemo. Ayuntamiento 

Píen de mi presidencia en Se
sión celebrada e^ did diez y ocho 
dr*! actual, se ht acordado la 
ejecución mediante » xpresa 
imposición de Contribuciones 
e-peciales con arreglo a los pro 
yectos y presupuestos que obran 
en los expedientes de su razón de 
1 i'í siguientes obras:

Nueva instalació eléctrica para 
alumbrado público en la calle del 
General Mola, presupuesto 
14 853 25 pesetas.

Pavimentación de la calle del 
Marqués de San Nicolás entre las 
de Sagasta y Santiago presupues 
to 10.25344 pesetas.

Pavimenticiómde la cade de 
Boterías, presupuesto 3.57675 
pesetas.

Pavimentació i de la cade de 
los Perros, presupuesto 8373‘29 
pesetas.

Pavimentación de la calle del

Hospital Viejo, presupuesto 
8.870‘09 pesetas.

En su virtud y para dar cum
plimiento a las disposiciones 
legales eñ vigor aplicables al 
caso, se previene:

Pi imero.—Que los expedientes 
instruidos con los documentos 
previstos por el art.® 357 del 
Estatuto Municipal, a efectos de 
jas reclamaciones que a tenor del 
mismo se desee presentar, se 
hallarán de manifiesto en la In
tervención municipal durante los 
primeros quince días hábiles, 
inmediatamente siguientes al de 
aparición de este edicto en el 
B. O. de la provincia y a las 
horas de diez a trece. Durante 
dichos días y siete más también 
hábÜc.s y a las mismas horas, 
podr.á presentarse Jos escritos 
reclamatorios que se desee, de
bidamente reint« grado«, sin que 
puedan referirse a otros extremos 
que los señalados por el citado 
art.® 357 y sin que fuera de este 
plazo se admita ninguno que pu
diera ser presentado.

Segundo.—Que con respecto a 
la celebración de subasta (con 
excepción del primer proyecto, 
que será ejecutado por adminis
tración) y para cumplir lo dis
puesto en el art.® 26 dsl Regla
mento de Contratación, durante 
el mismo plazo y a las mismas 
horas arriba indicados podrá 
presentarse los escritos que se 
desee debidamente reintegrados 
a lo.s efectos previstos en el indi
cado precepto, sin que transcu
rrido el plazo repetido se admita 
tampoco escrito alguno con 
respecto a eí-te particular.

Lo que se hace público para 
general f con ocimiento.

Logroño 20 septiembre de 1939
Año de la Victoria

El Alcalde

lispiECit: lie 'Pmeta Use- 
nizi fe logrofe

CIRCULAR
1788

Habiéndose consultado a esta 
Inspección cuales son las horas 
de clase, se recuerda que está en 
vigor la Orden de la Junta de 
Defensa Nacional de 19 de agosto 
de 1936, cuyo artículo 1.® dice:

Que las escuelas nacionales de 
instrucción primaría tendrán da- 
s’ ma utina de cuatro horas, has
ta el 15 de septiembre y dos se
siones de tres hortis a partir del 
16 del mismo mes.

Logroño 19 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Inspector fefe, 
Anselmo Podríf^es

SGCB2021
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Sección Administrativa de 
Frimera Enseñanza de la pro

vincia de Logroño

1784
En cumplimiento de lo manda

do por el párrafo 3.® del art, 50, 
de‘ la Orden Ministerial de 20 de 
agosto último, se publica en el 
Boletín Oficial de la provincia 
los siguientes nombramientos de 
Maestros interinos:

D.® Demetrio Uribe Agailar, 
para la Escuela Nacional dt niños 
de Anguiano.

D.® Angel Lumbreras García, 
para la Escuela Nacional de niños 
de Corera.

D.° Pelcgrín Galán Gómez, 
para la Sección Graduada de ni 
ños número 2 de San Asensio.

Logroño 20 de septiembre de 
1939. Año de la Victoria

El Jefe de la Sección
Jasé Aíariño

de Hacienda
1765

Orden de 6 de septiembre de 
1^39 referente a la concesión de 
franquicias postales y telegrá* 
ficas.

limo. S.: Teniendo en cuenta el 
elevado número de peticiones que 
se formulan para la concesión de 
franquicias postales y telegrá
ficas y la faltu de reglamentación 
suficiente, quepermitalla aplica
ción de un criterio restrictivo a 
la vista de todos los elementos de 
juicio necesarios a tal efecto:

Este Ministerio se (ha servido 
disponer lo siguiente-

Primero.—Toda solicitud de en 
tidad, organismo, comisión o cen 
tro que en lo sucesivo se presen
te en demanda de franquicia pos
tal o telegráfica en la Dirección 
General del Timbre y Monopo 
líos, deberá contener la declara
ción formal y explicit, por parte 
del solicitante, de que su ipetición 
se contrae de modo exclusiao a 
tenor del artículo 39 de la vigen
te Ley del Timbre y de las RR. 
00, de 1 y 20 de mayo de 1920. a 
la correspondencia oficial, es de
cir, a la que dirigida , impersonal- 
mente, en función de servicio, a 
autoridades, organismos 'y cen
tros, llevo por dirección en el so
bre y en el documento contenido 
la expresión de los cargos loficia- 
les de aquellos.

Igualmente en dichas solicitu
des habrán de facilitarse con ‘ca
rácter obligatorio y sin ambigtie 
dades los datos siguientes:

a) Denominación de la autori
dad, organismo o centro adminis 
tratívo, de jerarquía inmediata
mente superior a la del solicitan
te y función coordinada con la 
de este que radique en la misma 
localidad.

b) Indic ición concreta de ha 
liarse o no instalado el centro u 
organLmo so ícitante en edificio 
en que a l vez tenga su sede 
oiraentidí 1 de carácter público 
y cuye : Sí vicios mantenganicon 
losde aquví alguna relación je
rárquica o coordinada; especial- 
menu si se tratase del organis
mo inmed! ttamente superior a 
que h ce referencia el párrafo 
precedent-a*

En caso negativo se hará cons 
tar la distancia que separaffel do- 
m cilio del organismo solicitante 
uel de «u superior arriba aludido.

c) Denominación del centro u 
Organismo coordinador, que en

Ayuntamiento de Yaigañón
SUBASTA DE PRODUCTOS MADERABLES Y FORESTALES

1783
Relación de los productos forestales señalados y concedidos -pol

la Superioridad y que han de enagenarse en pública subasta, a 
pliego cerrado debidamente reintegrado y con arreglo a los pliegos 
de condiciones facultativas publ cado en el Boletín Oficial de 
la provincia n.® 88, 89 y 90, de fechas 10, 12 y 19 de Agosto del año 
actual, y al tPliego de condiciones Económico-Administrativo que 
obra en la Secretaría del Ayuntamiento.

Las subastas se celebrarán en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Ayuntamiento el día 14 de octubre próximo, comenzando a las nue
ve y media y con intervalos de media hora cada una.

Valgañón, 18 de septiembre de 1939—Año de la Victoria
• El Alcalde,

Lot*

Número

Númer* 

de 

úrbeles

Clue

Metres cú

bicos 

Leñas

Metro* cú

bicos 

Maderu

Lugar en que se hállan
Tasación

Peseta» Ote.

1 90 Hayas 147^452 Corrales-Zamaquería 5 898
2 90 Id. 135T73 Id 5.406
3
4

90 Id.
Roble 100*000

132‘545 Id.
Dehesa Zaballa

5,170
600

- 5 Brezo 500‘000 Corrales-Zamaquería 75
6 Piedra 

de yeso
Id. 120

la administración Central consti
tuya el último grado superior je
rárquico del solicitante y que co
mo tal centro coordinador habrá 
de figurrr en el sello de la nueva 
franquicia, si se concede, con a- 
rreglo a Iv prevenido en el ar
ticulo 39 de la Ley del Timbre.

d) Puntualización de la forma 
en que con anterioridad a la pe
tición, ha venido cursándose la 
correspondencia oficial del orga
nismo solicitante y razones en 
que este se funda para pretender 
la modificación de aquel sistema.

e) Volumen aproximado, pa 
sado y previsto, de su correspon
dencia estrictamente oficial, con 
signando por separado el de la 
destinada a la misma población 
en que radique el organismo pe
ticionario y el de la dirigida a 
otras poblaciones.

f) Indicación sucinta de la 
procedencia de los fondos con 
que la entiddad peticionaría 
atienda a sus gastos di personal 
y material.

g) Carácter del centro u or
ganismo solicitante, expresando 
que se trata de una entidad única, 
sin otras análogas de igual o in
ferior jera quía con ellas coordi
nadas en distintas poblaciones, o, 
por el contrario, de órgano re
gional, provincial o local con 
Otros paralelos, y, por 'tanto, de 
idéntica función y necesidades.

Segundo.—Se acompañará a la 
instancia, certificación de la auto 
ridad, organismo o centro de je
rarquía de coordinación inmedia
ta y del mismo domicilio, a que 
se refiere el apartado a) del nú
mero anterior, en la que se ase 
vere la Indole de- las relaciones 
existentes entre dicha entidad y 
la solicitante, y los extremos re 
queridos en el apartado b) del 
mencionado número.

Tercero.—Asimismo, se acom
pañará informe del centro u or
ganismo coordinador de máxima 
jerarquía, a que se refiere el 
apartado c) del número 1.®, rela
tivo a la necesidad y convenien
cia de las franquicias pretendidas 
y ratificando las afirmaciones 
dei solicitante en relación con los 
apartados f) y g) del mismo nú
mero»

Cuarto.—El solicitante unirá 
idualmente a su instancia, infor
me de las Administraciones de 

Correos y Telégrafos relativos a 
los extremos a que se refieren los 
apartados b), d) y e) del número 
l.® de esta disposición.

Quinto—La Dirección General 
de Timbre y Monopolios ordena
rá alXstrvicio dé Inspección, de 
ella dependiente, la comprobación 
de todo lo alegado por el peticio
nario, sobre cuya pretensión for
mulará la oportuna propuesta en 
vista de los datos recogidos.

Sexto.—Cuantas instancias y 
solicitudes se havan presentado 
en demanda de franquicias con 
anterioridad a la publicación de 
esta Orden, y las que se presen
ten en lo sucesivo sin alguno de 
los informes o requisitos en ella 
exigidos, se tendrán per no reci
bidas y, en consecuencia no sérán 
objeto de tramitación».

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 6 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

J. LARRAZ
limo. Sr. Director General del 

Timbre y Monopolios.

CEDULA DE CITACION Y 
EMPLAZAMIENTO

1786
Prieto Rojo, Pablo, de diez y 

ocho años de edad, natural de 
Briones (Logroño) soltero, alba
ñil, hijo de Carmelo y Margarita, 
procesado en sumario número 
128 de 1939, por el delito de hurto 
de metálico, hoy en ignorado pa
radero comparecerá dentro del 
término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Palencia, 
sito en el Palacio de Justicia, 
Avenida de Calvo Sotelo, para 
notificarle auto de conclusión die 
tado en expresado sumario, em
plazarle a los fines y efectos del 
artículo 623 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y requerirle 
designe Abogado y Procurador 
que le defienda y represente ante 
la lima. Audiencia Provincial de 
Palencia, bajólos apercibimien
tos de Ley sino lo verifica.

Palencia, 16 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Secretario judial

OFICIIIES
EDICTO 1795

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1940, queda expuesto al público 
dicho documento en la Secreta* 
ria municipal por término de 
quince días, durante cuyo plazo 
y lo.s otros quince días siguientes 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia por cualquiera de 
las causas indicadas en el artículo 
301 del Estatuto Municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las Ordenan
zas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos.

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 y 
322 de dicho Cuerpo legal, y 5.® 
del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924.

En Calahorra, a 21 de septiem
bre de 1939.

Año de la Victoria. 
El Alcalde

■ ANUNCIO 
. 1760

El día siete de octubre próxi
mo, desde las once, tendrán lugar 
en esta Casa Consistorial, las su
bastas de productos forestales 
que a continuación se expresan:

1 .* De noventa hayas, tasadas 
en 1458. pesetas.

2 .® De sesenta haya, tasadas 
en 844 pesetas.

3 .* De treinta y dos hayas, ta
sadas en 848 pesetas.

4 .® De cincuenta y tres enci
nas, tasada en 725 pesetas.

5 .* De veintisiete fresnos, ta
sadas en 520 pesetas.

Las subastas se celebrarán con
forme a lo dispuesto en el vigente 
Reglamento de contratación de 
2 de julio de 1924; y los pliegos 
de condiciones que han de servir 
de base, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

De no tener efecto en la prime 
ra, se celebrará segunda subasta 
el día 14 de dicho mes, a iguales 
horas, y bájo los mismos tipos y 
condiciones.

Vrieva de Cameros, 15 de 
septiembre de.—1939 Año de la 
Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
1803

El día 19 del mes de octubre 
próximo y desde las diez horas, 
tendrán lugar en esta Gasa Con
sistorial las siguientes subastas, 
durante media hora cada una, 
por pliegos cerrados y con arre
glo a las condiciones que estarán 
de manifiesto.

1 .* 100 robles con 200 estéreos 
de leña gruesa y 200 de ramaje 
en el Hayedo, valorados en 300 
pesetas.

2 .* 40 pinos en el mismo mon* 
te valoradas en 6918 pesetas.

, 3.® 50 hayas también en el 
Hayedo valoradas en 2005 pese- 

4.* 10Ô estereos de brezo e i la 
Sierra, valoradas en 50 pesetas.

5 .* Pastos en la Sierra para 
300 lanares y 80 cabrios valara 
das en 700 ¡pesetas.

6 .® Pastos en la Solana para 
3(X) lanares y 60 vacunos, valora* 
das en 480 pesetas.

1 De no tener efecto esta subasta

SGCB2021
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SERYiei©Naei©NaL de GaNnoERia
—==================^^ }7oa

Higiene y Sanidad Veterinaria
F*vovinoia. de Log^fofio ZVJesi de

ESTADO demostrativo de las eníermedadeg infecto-contagiosas y parasitaria que han atacado a los animales domésticos en esta 

provincia, durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES _______

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasiones 
• en el mes 
de la fecha

Curados
Muertos 

0 sacrifica
dos

Quedan en
fermos

Carbunco bacteriJiano Cervera Igea Ovina > 15 > 15 >

Fiebre aftosa Logroño AgODcillo Bovina > 100 > > 100
Id. Id Logroño Id 56 194 207 5 38
Id Nájera Canales Id 160 > 160 . > »

W. Santo Domingo ' Santurde Id 102 > .108 » »
Id Id Ezcaray Id » 600 520 > 80
Id Id Oj'í castro Id 138 » 130 8 >
Id Id Valgaftón 'Id > 130 no > 20
Id Torrecilla Ortigosa Id 160 > 140 > 20
Id Haro Oilauri Id > 25 25 > >

Tot-áles parciales 616 1.049 1.364 13 258

Id Haro Sajt zarra Ovina 130 > 130 » >
Id Id Oilauri Id *> 120 120 > >
H Id Briones Id 48 > 48 > >
Id Arnedo Villar H > 506 506 > >
Id
Id

Logrofto 
Id.

He rnos 
Agoncil’o

Id 
Id

>
»

32 
‘300

12 
>

>
>

20
300

Totales parciales 178 958 ' 816 i 320

Id Logroño Agoncillo 1 Caprina > 150 > > 150
TOTALES 794 2.157 2.210 13 738

Tuberculosis Logrofto Logrofto Bovina » 1 > 1 >

Logrofto, 10 de septiembre de 1939.-- Afto de la Victoria. El Inspector provincial Veterinario, de Bidasolo.

se celebrara la segunda el día 27 
de octubre a las mismas horas y 
en las mismas condiciones.

Canales de la Sierra. 21 de 
septiembre de 1939.—Afto de la 
Victoria.

El Alcalde
ANUNCIO

1738
El día 6 de Octubre próximo y 

hora de las once tendrá lugar en 
pública subasta por pliegos cerra 
dos en la Sala Consistorial, de 
esta de 165*505 metros cúbicos 
maderables procedentes de 70 
hayas del monte de esta villa, ta
sada en 965’15 pesetas, con arre
glo a las condiciones insertas en 
el Boletín Oficial de la provin
cia número 88 v 89 correspon
dientes al 10 y 12 de Agosto últi
mo, y la facultativas de este 
Ayuntamiento, hallándose ambas 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Las copas de las hayas queda
rá para beneficio de las lefias de 
hogares. Los pliegos de otosición 
se presentarán en dicha Secreta
ría de 11 a 12 de los días no fe
riados hasta la hora antes de la 
subasta.

Almarza de Cameros, 9 de 
septiembre de 1939.—Año de la 
Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
1771

Aprobadas por el Ayuntamien
to las ordenanzas de exacciones 
municipales para el afio de 1940 
de guardería rural, de aprobecha- 
miento de pastos, de recargo rnu- 
nicipal de contribución industrial 
y de conaercio y del reparto gene
ral de Utilidades, quedan expues
to al público en la tabla de anun
cios por plazo de quince días du 
rante los cuales se admitirán las 
reclamaciones que formulen los 
interesados legítimos.

Préjano, 16 de septiembre de 
1939,—Afio de la Victoriar

El Alcalle

ANUNCIO
1805

El día 20 de Octubre a las once 
de la mañana tendrá lugar en este 
Ayuntamiento la subasta concedi 
da por la Superioridad, consisten
te en 300 estereos de lefia gruesa 
de roble y ÍOO de ramaje de la 
Dehesa y Pago Privativo, tasa
ción 1000 pesetas.

La subasta se celebrará con 
arreglo a lo establecido en el Re 
glamento y pliego de condiciones 
qu se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Nestares, 22 de septiembre de 
1939.—Afto de la Victoria.

El Alcalde

EDICTO 1799
Formado por la Junta general 

del Repartimiento de Utilidades 
de esta villa, el correspondiente 
al afio actual, queda exp.uasto al 
público durante el plazo de 15 
días hábiles a los efectos dé |exa 
men y reclamaciones.

Durante el plazo de exposición 
y los 3 días siguientes se admiti
rán por la junta las reclamacio
nes que se presenten por los con
tribuyentes comprendidos en el 
repartimiento..

Toda reclamación habra d-; fun 
darse en hechos c íncretos y de
terminados, y contener las prue
bas necesarias para su dtbida 
justificación, pues de lo contrario 
no será atendida.

Sajazarra 21 de septiembre de 
1939.—Afio de la Victoria.

El Presidente

EDICTO 1792

D. Tiburcio Jalón Morales,Al
calde Presidente de Corera.

I Hago saber; Que terminado 
por lojunta el repartimiento ge- 

I neral de utilidades, formado para 
el actual ejercicio de 1939, estará 
de manifiesto al público en la se
cretaria del Ayuntamiento por el 
término de 15 días hábiles.

Durante el tiempo de exposi
ción y los 3 días despues, se ad 
mitiránporla júntalas reclama
ciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendi
das en el mismo,

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos preci- 
sosjy determinados, contener las 
pruebas necesarias para la justi 
ficación de lo reclamado, pre.’en- 
tándosen debidamente reintegra
dos los documentos.
Corera a 20 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
1759

Formado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
el proyecto del Presupuesto Or
dinario para el ejercicio de 1940, 
queda expuesto al público por la 
Secretaría Municipal por término 
de ocho días lo cual se anuncia 

- t n cumplimiento de los efectos 
del articulo 5.° del Real Decreto 
del 23 de agosto de 1924.

Arenzana de Arriba a 16 de 
íeptiembre de 1939.

El Alcalde

ANUNCIO
1768 

Aprobado per este Ayunta
miento el proyecto de presupues
to municipal ordinario para el 
afio de 1940, queda expuesto al 
público en esta Secretaría por 
plazo de ocho días durante los 
cuales y los ocho siguientes Ipue- 
dan presentar los habitantes del 

termino municipal las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Préjano, 16 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
1794

Formados los repartos de con* 
tribucíón rústica y urbana para 
1940 quedan expuestos al público 
en esta Secretarla por Iplazo de ’ 
ocho días para su examen y re
clamaciones que quieren presen
tar los contribuyentes.

Préjano, 19 de septiembre de 
1939.—Afio de la Victoria.

El Alcalde

ANGUIANO Y COMUNEROS

1781

Subasta de productos Foresta 
les para Sierra y Carboneo.

El día 10 de octubre próximo y 
hora de las nueve de su mañana 
con intervalo de media hora por 
cada una se procederá a la venta 
en pública subasta de los produc
tos forestales concedidos por la 
Superioridad para el afto 1939/40.

Lote n.® 1, 140 rob’es viejos, 
500 metros cúbicos en el término 
de Río Zancos, tasados en 1.100 
pesetas

Lote 2, 120 robles viejos, 500 
metros cúbicos, en el término de 
Los Paletones, en 1.100 ptas 

Lote 3, limpia roble y encina, 
500 metros cúbicos en Charcas 
Herrero, 550 ptas.

Lote 4, limpia roble y encina, 
500 metros cúbicos en Pié Grande 
550 ptas. 

5, 86 hayas 185’38 Barranco el 
Acebo, 4.513 ptas. 

ó, 100 hayas 185*29 metros cú
bicos Pies Vallilengua, 4.969 pe-

7, 100 hayas 208’38 Barranco 
Acebo, 5.053 ptas.
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8, 80 hayas 132‘23 metros cúbi
cos Pieza Mor te, 3.673

9, 80 hayas 151'32 Entrí minas 
1.® 3.255 ptis.

10, 80 bayas 132‘45 Entreminss 
2.®. 2.885 pt js.

11, 50 hayas 20 metros cúbicos 
Vallilengua l.® 850 ptas.

12, 55 hayas 45 metros cúbicos 
Valiilepgua 2.® 1.374 ptas.

13, 50 havas 74'78 Los Hoyan- 
eos 1.® 1595 ptas.

14, .50 hayas 66‘46 i^cs H van
ees 2.® 1.429 ptas.

15, 50 hayas 85'39 Ct Jado 
Frecho, 1.832 ptas.

16, 40 hayan 26'48 Dírrr.g^da, 
709 ptas.

17, limpia reble y tnch;. 400 
Barreneo E«carzo.«a 500.

Los pliegos de condicicr’ í fa 
cultativas y econ mico adi.iinis 
trativas que han de regi» para 
estasjsubasías se encuentr. n de 
manifiesto n la Secretarí i del 
AyunU miento a dispesició í del 
que desee examinarlos.

Anguiano 18 de septiembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde-Presidente

ANUNCIO 1732

Formado por la Junta General 
el Repartimiento de Utilidades de 
esta Villa correspondiente al año 
actual, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal de esta 
Villa durante el plazo de quince 
días hábiles a los efectos de su 
exámen y reclamaciones contra 
el mi?mo'

Durante el plazo de exposición 
y los tres díás siguientes, se ad- 
naitan por la Junta las reclama 
ciones que se produzcan per las 
términos o entidades comprendi
dos en dicho Repartimiento; toda 
reclamación habrá de fundarse 
en hecho concreto y determina 
dos y contener las pruebas nece
sarias para la justificación y 
debidamente reintegrados,-, de
bí ndo ser índiividuales y no 
colectivos, los que serán presen 
tados al señor Presidente de la 
Junta sin cuyos requiritor no 
serán admitidos.

Estollo, 9 de septiembre de 
1939^—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO
1772

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto ordinario 
formado para el inmediato año de 
1940, se expone ai público en la 
Secretaría de esta Corporación 
por término de quidee días con
tados desde el, siguiente de la 
fecha de este edicto según ordena 
el artículo 3000 del Estatuto 
Municipal, fecha 23 de agosto de 
1924, a fin de que pu^’da ser exa
minado por los contribuyentes de 
este Muniemio y per las Entida
des inter® ades, y formularse 
revlamacio- es ar*e la Delegación 
( e Haciend ». de la provincia por 
t ua qui ra e las causas indicadas 
(n el art culo ;0l del citado 
li'itatuio y conforme el artículo 6 
del me ci» lado reglamento.

Trevi jan'-, 16 de septiembre de 
1939.— Añ 1 de la Victoria.

El Alcalde
ANUNCIO

1767
Por espacio reglamentario 

- queda expuesto ai público en la 
becrciuría le este Ayuntamiento 
los padrones de Patente para la 
Círtulac ón de Automóviles para 

el año de 1940, bl objeto de 
■ reclamacicnes.
, Zarratón, 17 de septiembre de 
í 1939.—Año de la Victoria.

ANUNCIO
1806 

Habiéndo sifrido error en el 
anuncio de productos maderables 
de esta villa publicado en el B. O. 
de la provincia número 103 de 
fecha 19 de Septiembre de 1939, 
se entenderá rectido en la si 
guíente forma:

La subasta se celebrará el día 
I 5 de octubre próximo dando co 
i mirnz ) a las 11 de la mañana la 

dv 100 hiyas de tabla Hayedo, 
tasad} s en 5447’85 pesetas; a las 
once y ni ;’dia en Peña Amarilio 
57 huyas ta v.da.5 en 77475 pese 
tas; a las doce en Huerta ..'e Mur
cia 43 haya \ tasadas en 308'95 
pesetas a las doce y media en 
San Andrés 80 hayas t isadirs tn 
640‘85 pesttas.

Las subastas se celebrará bajo 
pliego cerrado reintegrados con 
arreglo a lo dispuesto en la vi
gente Ley del Timbre del Estado.

Gallinero, 23 de Septiembre de 
1939.—Año dé la Victoria.

E’ Alcalde

EDICTO 1808
Confeccionado el padrón de 

Cédulas Personales para el ejer
cicio de 1939 40 se halla expuesto 
al público en la Secretaría del 
/Xyuntamiento por espacio de 15 
días, para que pueda ser exami 
nado por quienee lo deseen y * 
presentar las reclamaciones que 
eran oportunos.

Asimismu se halla Expuesto en 
el referido Local, el proyecto del 
Presupuesto, aprobado por el 
Ayuntamient para el próximo" 
ejercicio de 1940, durante quince 
dÍ8S, a los efçctos que previene 
las disposiciones vigentes en este 
motivo.

Villare jo 23 septiembre de 1939 
Año de la Victoria

El Alcalde
ANUNCIO

1787
Relación de árboles concedidos 

por la superioridad y que han de 
enajenarse en pública subasta el 
día 11 del próximo mes-de octu
bre con arreglo a lo dispuesto en 
ul pliego deco idicíone,s facultati
vas pub’icado en el Boletí.n Ofi- ¿ 
ciAL, de la uúraeros 88 89 y 90 de 
fecha 10, 12 y 19 de agosto últi
mo y el pliego de condiciones e- 
conómico administrativas que 
obra en la secretaria del Ayunta 
miento.

60 hayas que cubican 115,938 
metros cúbico.s y 120 estereos dv 
I ña grue.sa en el monte Dehesa 
Lastornal y Sitio' denominado 
Camino de las Callejas tasadas 
en 3.778,00 pts. a las 9 de la ma- 
ft^na.

54 hayas leñusas con 250 esté
reos de leña gruesa y 150 estere
os de ramaje en Dehesa Lastor- 
nal y sitio denominado el pizarro 
tasadas en 587,50 pts, a las nueve 
y media.

200 estereos de brezo en Dehe
sa Lastornal tasados en 200,00 
pts, a las 10 de la mañana,

Las subastas se celebrarán con 
arreglo a lo dispuesto en el Regla 
mento de contratación del 2 de 
julio de 1924.

Loque se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras de Cameros 18 de 
septiembre de 1939,—Año de la 
Victoria.,

El Alcaide

. Ciiil di I] Praran
INSTITUTO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA
1804

Acaban de ser publicados el 
Reglamento para la ejecución de 
la Ley de 19 de abril último sobre 
viviendas Protegidas, así como 
las Normas y Ordenanzas Oficia
les para su construcción, y los 
formularios que deben emplearse 
para las peticiones.

C'"mo el conocimiento de todo 
ello es imprescindible para las 
Diputaciones y Ayi ntamientos, 
se pone en conocimiento de los de 
esta provincia que desde el día de 
la fecha se hallan a la venta al 
precio de 4 pesetas, en el domici
lio social del Instituto Nacional 
de la Vivienda calle de Marqués 
de Cubas, 19—Madrid.

Logroño 26 septiembre de 1939 
y4ño de la Victoria
El Gobernador Ci íl 

Jesús Cagigal Gutiérrez

Ministerio de Industria 
y Comercio

1167

Orden de 7 de junio de 1939, 
disponiendo que toda falsedad 
cometida en las dec are ciones 
juradas prese ntadis por los co 
merciantes será considerada co
mo infracción, de precepto legal.

Exemo Sr.: Con el fin de evitar 
ocultaciones de mercancías, que, 
al mismo tiempo que desvirtúan 
la necesaria información en orden 
al mejor abastecimiento de lapo 
blación, pueden servir de base a 
especulaciones y alzas abusivas 
de precios, he tenido a bien dis
poner que a partir de la publica 
ción de esta Ordenen el «Boletín 
Oficial del Estado» toda falsedad 
cometida en las declaraciones ju
radas presentadas por los comer 
ciantes a requerimiento de esa 
Domisaría General de Abastecí 
mientes y Transportes o de sus 
Delegados, sin perjuicio de las 
sanciones penales que puedan co
rresponderle por la jurisdicción 
ordinaria, será considerada como 
infrficción de precepto legal, in
curriendo, por tanto, en las san
ciones previstas en el artículo 11 
del Decreto de 28 de abril de 1939 
que, según «u importancia, com
prende, aparte del decomiso de la 
mercancía, sanciones económicas 
incautación y clausura del esta 
blecimiento y privación de liber
tad de los inculpados.

Dio.s guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 7 de junio de 1939.-^ 
Año de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES

Exemo. Sr. Comisario General 
de Abastecimientos y Trans 

por tes.

1280
Or-cnde28de juri? d-c 1939 

determinando las mercancías j 
cuyo comercio interprovincial i 
requiere temporalmente la previa j 
autorización de las Delegaciones j 
Provinciales de Abastos. * 

Exemo. Sr.: A los efectos del * 
artículo 8.®, apartado d) del de- , 
creto de 28 de abril último (Bo

i

letín Oficial núm. 121) se tendrá 
presente que las mercancías 
cuyo comercio interprovincial, 
requiere temporalmente la previa 
autorización de las Delegaciones 
Provinciales de Abastos, son las 
siguientes: patatas, arroz, gar
banzos, judias, lentejas, azúcar, 
café, aceite piensos ganado va- 
enno, ganado lanar, ganado de 
cerda, carnes congeladas, tocino, 
bacalao, huevos v leche conden- 
sada.

Los restantes artículos de sub
sistencias y de vso y vestido que
dan en libertad de tráfico, pero 
Síírá preciso que su movilización 
se someta a conocimiento de la 
Delegación corre.spondiente, al 
objeto de que por ésta se fiscaii 
cen precios y se sostengan la 
estadísticas de existencias.

Por a Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes 
se dictarán las oportunas instruc
ciones para regular, según las 
circuntancias, que artículos, den
tro de los interven dos, podrán en 
determinadas épocas quedar tem- 
pora'mente libres, y los trámites 
y requisitos según los cuales se 
han de movilizar ios sujetos a 
intervención y los que no lo es
tén.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años,

Bilbao, 28 de julio de 1939,-—
Año de la Victeria.

JUAN ANTONIO SUANZES
Sr, Comisario General de 

Abastecimientos y Transportes.

Comité dç monada extranjera

Cambios de compra de mone
das publicados el día 25 de sep- 
iembre 1939, de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Francos....................  23‘80
Libras................................. 42‘45
Dólares............................. 9'10
Liras.....................................45'15
Francos suizos.............. 2O7‘C6
Reichsmark...................... 3'45
Belgas................................154'(X)
Florines............................. 4'95
Escudos............................. 38 60
Peso moneda.................. 2'07
Coronas checas........31'10
Coronas suecas................  2'19
Coronas noruegas. . . . 2'14
Coronas danesas .... 1'90

Divisas libres- importadas^, 
luntaria y definitivamente

Francos .............................. 29'75
Libras . ...............................53'05
Dólares .............................. 10,72
Francos 8uizo.s............... 245,40
Escudos...........................   48,25

Advertencia
Conforme con lo establecido en 

el artículo 200 de la vigente Ley 
del Timbre, los anuncios que se 
inserten a petición de los particu' 
lares o por mandato judical a ios* 
tancia de parte, estarán sujetos al 
timbre especial de UNA PESETA

Imprenta Provincial
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